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CRITERIOS DE PROMOCIÓN 
 

EDUCACIÓN INFANTIL NORMATIVA APLICABLE. 

REAL DECRETO 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil. 

DECRETO 36/2022, de 8 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la 
Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Infantil. 

 
ORDEN 1190/2021, de 29 de abril, de la Consejería de Educación y Juventud, por la que 
se regula la medida de permanencia de un año más en el primer ciclo de la Etapa de 
Educación Infantil en la Comunidad de Madrid. 

 

EVALUACIÓN 

1. La evaluación de los aprendizajes del alumnado en la etapa de Educación Infantil será 
global, continua y formativa. La observación directa y sistemática constituirá la técnica 
principal del proceso evaluativo y tendrá en cuenta el grado de desarrollo de 
las competencias y su progreso en el aprendizaje.  

2. La evaluación en esta etapa estará orientada a determinar los avances en el desarrollo 
evolutivo del alumnado tras la impartición de las enseñanzas de Educación Infantil. A 
estos efectos, se tomarán como referencia los criterios de evaluación establecidos en este 
decreto para cada ciclo en cada una de las áreas, y constituirán el referente para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias y el logro de los objetivos de 
la etapa. 

3. Los procedimientos de evaluación que se determinen deberán contribuir, además, a 
mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje, por lo que se valorará la pertinencia de 
los métodos pedagógicos acordados, de las situaciones de aprendizaje propuestas y de los 
recursos utilizados. Con esta finalidad, todos los profesionales implicados evaluarán su 
propia práctica docente. 

4. Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado y la 
atención individualizada en la etapa de Educación Primaria, al finalizar la etapa de 
Educación Infantil el maestro tutor completará un Informe Final de Aprendizaje, que 
concretará la evolución y el grado de desarrollo de las competencias por parte del 
alumnado. Dicho informe se ajustará al modelo que determine la consejería con 
competencias en materia de Educación en desarrollo de este decreto. 

5. Los padres o tutores legales deberán participar y apoyar la evolución educativa 
de sus hijos o tutelados, así como conocer las decisiones relativas a la evaluación 
y colaborar en las medidas que adopten los centros para facilitar su desarrollo formativo. 
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PROMOCIÓN: Permanencia de un año más en la etapa 
 

1. La intervención educativa debe contemplar como principio la diversidad del alumnado, 
por lo que se debe adaptar la práctica educativa a las características personales, 
necesidades, intereses y estilo cognitivo de los niños, dada la importancia que en estas 
edades adquieren el ritmo y el proceso de maduración. Atendiendo a lo anterior, el 
alumnado con necesidades educativas especiales podrá permanecer un año más en la 
etapa de Educación Infantil. 

2. La permanencia de un año más en esta etapa tendrá carácter excepcional y deberá 
autorizarse por un órgano directivo de la consejería con competencia en materia de 
Educación. Será preceptivo el consentimiento expreso de los padres o tutores legales, con 
la finalidad de garantizar al máximo los derechos de las familias, así como mayores índices 
de libertad y flexibilidad. 

 
3. El procedimiento de solicitud y autorización de la permanencia de un año más en la 
etapa de Educación Infantil se regulará mediante orden del consejero competente en 
materia de Educación. 

 


